
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Medellín, veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio 2412   

Proceso EJECUTIVO 

Demandante   BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado JAVIER ALEXANDER ÁLVAREZ ZAPATA 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00361 00         CH 

Asunto ACCEDE NOTIFICACIÓN 

 
En atención al memorial PDF 04 dentro del cuaderno principal del expediente digital, 

en la cual indica la notificación negativa al correo físico cuyo informe de la empresa 

de mensajería indica “dirección incompleta” y en virtud a que el correo electrónico del 

demandado aportado por la actora cumple con los requisitos exigidos del Art. 8 de la 

Ley 2213, procédase a notificar con la misma.  

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente gestione lo pertinente 

y de cuenta de ello al despacho. Finalizado este término, si no se ha dado 

cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar el desistimiento tácito conforme 

lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la notificación resultó fallida por faltar el número del 

apartamento, para lo cual la parte actora deberá identificarlo e informarlo a este 

Juzgado.  

NOTÍFIQUESE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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